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Ciudad de México, a 9 de febrero de 2018. 
 

LA PROPUESTA DE INCORPORAR LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN EN LA NORMATIVA LABORAL, CONSTITUYE 

UN RIESGO AL DERECHO AL TRABAJO DECENTE 
 
Preocupa a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) que en 

la Reglamentación de la Reforma Constitucional en materia laboral se contemplen 

disposiciones que representan una afectación a las indemnizaciones de las y los 

trabajadores, de sus familiares y/o de las personas beneficiarias; cuando se 

encuentren en condiciones de vulnerabilidad. 

Cabe destacar que la iniciativa pretende implementar la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) sustituyendo con esto el salario como base para su cálculo, no 

obstante estar fijado en un monto inferior. 

Este Organismo hace un llamado al Senado de la República para que se 

discutan dichas propuestas que conllevan un retroceso a lo que en la actualidad 

dispone la Ley Federal del Trabajo (LFT) respecto a la suspensión colectiva de las 

relaciones de trabajo (Artículo 427 LFT), terminación colectiva de las relaciones de 

trabajo (Artículos 434 y 436 LFT), en los casos de reajuste de personal  por la 

implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos (Artículo 439), 

y por riesgos de trabajo, incapacidad permanente total,  y muerte (Artículos 485, 

495 y 500 LFT). 

Por lo anterior, resulta imprescindible realizar una discusión y análisis a 

fondo, tomando en consideración la obligación del Estado para legislar con un 

enfoque garantista que proteja el derecho de las y los trabajadores a percibir un 

salario justo y adecuado como indemnización en los casos antes señalados, a fin 



de satisfacer sus necesidades; de lo contrario, la aprobación en los actuales 

términos de dicha iniciativa se traduce en una violación a derechos humanos al 

restringir u obstaculizar el derecho al trabajo decente. 
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